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Bogotá D.C., 14 de mayo de 2025 

 
DPS-063-2025  

     CECO: S2023   

Doctora 

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  

Secretaria General de Organismo de Control  
CONCEJO DE BOGOTÁ 

Dirección: Calle 36 No. 28A-41 

E-mail: secretariageneral@concejobogota.gov.co; correspondencia@concejobogota.gov.co 

Ciudad 

 

Asunto: Respuesta a Radicación No. 2025EE8755 O1 - Proposición No. 607 de 2025. 
 

. 

Respetada Doctora Vizcaíno, 

 

En relación con la Proposición No. 607 de 2025, aprobada en la sesión plenaria del Concejo 
de Bogotá llevada a cabo el 08 de mayo de 2025, cuyo tema corresponde a “Balance de la 

capacidad de la administración para resolver problemas y atender las necesidades 

más sentidas por la ciudadanía”, presentada por el Concejal Juan Daniel Oviedo Arango 

de la Bancada del Partido Con toda por Bogotá, recibida en la Empresa de 

Telecomunicaciones de Bogotá S.A. ESP. -ETB- el 09 de mayo de 2025, y estando dentro del 

término legal para atenderla, por delegación expresa y a nombre de ETB, damos respuesta 
informando que, una vez revisados todos y cada uno de los numerales que en la Proposición 

se encuentran asignados al Sector Administrativo de Coordinación Hábitat del Distrito (del 

cual ETB hace parte), se encuentra que ninguno de ellos resulta aplicable ni del ámbito de 

competencia de esta empresa, sino de otras entidades distritales citadas, por lo cual, la 

Proposición no es susceptible de atención por parte de ETB. 
 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

CARLOS ALBERTO APARICIO PATIÑO 

Coordinador Asuntos Públicos y Sostenibilidad 

Secretaria General y Asuntos Corporativos 
 

 
 

Proyectó: 
 

 
 

Javier David Jiménez Solanilla – Profesional Especializado – Secretaría General y Asuntos Corporativos 
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